
AVISO 0052 
 

El suscrito magistrado deja constancia que en la fecha se radica para la discusión de la Sala  Penal 

para adolescentes del Tribunal Superior de Antioquia el siguiente proyecto que conforme a las 

normas que ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura rotan de manera virtual. Así: 

 
   
 

RADICADO ACCIONANTE/PROCESADO CLASE PROCESO DECISION 

   

2022-0270  HÉCTOR ALONSO BUITRAGO 
QUINTERO      

TUTELA SENTENCIA 

 

 
 
 
Medellín,     marzo 31  de  2022.  
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

A C T A No. 085 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y 
PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 
de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada GUERTHY ACEVEDO ROMERO, conformada por los doctores PLINIO 
MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos 
oficiales la decisión que a continuación se describe: 
 

RADICADO CUI    05854 60 99 059 2019 00030 

N. I.  2022-0363-3 

DELITO  Inasistencia alimentaria  

ACUSADO  Orlando de Jesús Guzmán Misas  

ASUNTO  Sentencia condenatoria   

DECISION        Revoca y absuelve 

Medellín, marzo 31 de 2022 

 

(Firma Electrónica) 

GUERTHY ACEVEDO ROMERO. 
Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

A C T A No. 084 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y 
PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 
de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada GUERTHY ACEVEDO ROMERO, conformada por los doctores PLINIO 
MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos 
oficiales la decisión que a continuación se describe: 
 

Radicado 2022-0326-3 
CUI  05000220400020220011300 
Condenado Juan Felipe Gómez Arbeláez 
Delito Homicidio agravado y utilización ilegal de 

uniformes e insignias 
Asunto Recurso de reposición 
Decisión No repone   

 

Medellín, marzo 31 de 2022 

 

(Firma Electrónica) 

GUERTHY ACEVEDO ROMERO. 
Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 



 

Guerthy   Acevedo Romero 

Magistrada 

Sala 004 Penal 

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2482a65ac41719c645d16fcb6dccfb3a661d25c8d2610184d2096f021b80cf37 

Documento generado en 31/03/2022 04:04:52 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  
SALA PENAL  

  

 A V I S O No. 090 
 
  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del 
Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; 
además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-
11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de 
marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala de Decisión 
Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS,  a través 

del correo institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 

seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 

N.I.  2022-0384-3 
Radicado  050002204000202200132 
Accionante Edwin Ocampo Usuga 
Accionado Juzgado 7 Penal Circuito 

Medellín 
Asunto Admisión tutela        
Decisión Remite por competencia 

 

 
 

Medellín, marzo 31 de 2022 

  
(Firma Electrónica) 

GUERTHY ACEVEDO ROMERO. 
Magistrada 
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